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1  tema que voy a desa rrollar implica  por lo menos la relación de tres 

onceptos que debemos precisa r para entendernos. Un primer concepto 

e refiere a la comunicación social como actividad profesional, un segundo 

oncepto  a responsabilidad como exigencia ética del ejercicio de tal 

ctividad y un tercer concepto a la construcción de la democracia como 

ompromiso inherente a tal res ponsa bilidad. 

Sin  pretender  agotar  el tema,  trataré  de explicitar  y compartir  con 

tstedes el sentido que les encuentro a estos tres conceptos en el ámbito 

le su mutua  relación, en la perspectiva ética que he venido trabajando 

:amo académico desde hace poco más de veinte años. 
 

 
.. La co municación social en la perspectiva ética 

 
Propongo ante  todo entender  integralmente la comunicación  como 

m conjunto de procesos y actos de relación entre sujetos que evoca n y 

:omparten en común  experiencias de sentido  a r-----   ---- -   -
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implica  a  todos  los seres hu manos como  sujetos.  Ahora  bien,  como 

actividad profesional, la comun icación llamada "social" se despliega  en 

una  multifo rme  variedad  de campos  tales como  el pe riodismo,  la 

publicidad,  la comunicación orga nizacional, la producción  editorial, 

radiofónica y a u diovisual, la com unicación educativa, la comunicación 

pa ra el desarrollo  social , todos ellos con sus respectivas ca racterísticas 

pero también con sus posibles relaciones entre sí. 

Asim ismo, para situar la comunicación como actividad profesional en 

co rrelación co n los conceptos de responsabilidad  y de const rucción  de 

la democracia,  p ropongo partir de la definición  de la "in tencio nalidad 

ética" propuesta por Pa ul Ricoeur: "La intencionalidad de la vida buena, 

con y para los ot ros, dentro  de instituciones justas"1• 

El significado  del primer  térmi no -vida  buen a- es el de  un a vida 

"realizada"
2 

. Tal realización, en su sentido integral, se dará en la medida 

en que se satisfagan para todas y cada una de las perso nas las necesidades 

propias de la naturaleza huma na, que, según el planteamiento  de un 

grupo de pensadores latinoame ricanos liderados por Ma nfred Max-Neef, 

pueden resumi rse en  nueve  "catego rías axiológicas": s ubsisten cia, 

protección, afecto,  entendimien to,  participació n, ocio,  creación, 

identidad, libertad
3  

Yo añadiría  un a décima categoría, la trascendencia 

-o por lo menos la posi bilidad de preguntarse  por ella y expresarse con 

respecto a este interrogante. 

El segundo término -con y para los otros-4
, nos remite a la dimensión 

dialogal intersubjetiva de la existencia humana5
. "Mis" necesidades, 

intereses y proyectos  referentes a la vida buena  no pueden  encontrar 

realización en el aislamiento, sino en la cooperación  con los demás. En 

tal sentido, "mi" búsqueda de la vida buena  tiene que ser compartida 

con la de los otros seres humanos. Esta dimensión, q ue precisamente en 

cuanto "dialogal"  es comunicacional, implica a su vez el reconocimiento 

efectivo de la pluralidad, la alteridad y la diferencia, y, co n base en este 

triple reconocimiento, la actit ud de tolerancia que supone la afirmación 

del otro como otro. 

El sentido del tercer término -dentro de institucio nes justas-, es el de 

reconocimiento efectivo de los derechos  de todos y de cada uno de los i 

ntegrantes de la sociedad
7  

Sobre la base de la plu ralidad, q ue es un dato 

fund a mental de la co ndición humana
8 

, la realización de la justicia como 

equidad  exi ge la concertació n en términos  de consenso9   media n te la 

pa rticipación, es decir, toma ndo  par te activa  todos los i ntegra ntes de 

u na sociedad  co ncreta en  las decisiones  que  a fectan  la  búsqu ed a, l a 

determ inación de los contenidos y la realización de la "vida buena" para 

todos y cada uno. 
 

 
 
2.  La com unicación social en el ma rco de los derechos  humanos y 

valores éticos 
 

 
La ética comunicacional  tiene como referentes específicos los "derechos 

humanos" p roclamados por la Decla ración Universal de la Orga nización 

de las Naciones Unidas en 1948 y reafirm ados hasta el presente: 

 
• El derecho a la libertad  de opinión, expresión y difusión  (Artículo 

19), relacionado a s u vez con el derecho a la li bertad de pensamiento, 

de conciencia y de creencias, con sus consiguientes ma nifestaciones. 

• El derecho a la intimidad y a la vida privada, relacionado con el derecho 

a la honra (Artículo 12). 

• El derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la comunidad, 

a gozar de las artes y a participa r en el progreso científico  y en los 

beneficios q ue de él resul ten (Artículo 27-1). 

• El derecho a la protección  de los intereses mo rales y materiales que le 

correspo nden  a un  ind ividuo  o a  un a entidad   por  razón  de  las 

producciones científicas, literarias o artísticas de que sea a utora (Artículo 

27-2). 

• El derecho a que se esta blezca un orden social e internacional en el que 

los derechos y liber tades de todas las personas se hagan plenamente 

efectivos  (Artículo 28). 

una  "estruct ura del vivir -juntos  o del convivi r"6
 que  garantice  la En  correlación  con el ejercicio  de  las libertades  inheren tes a estos 

i guald ad  en tend i d a  co mo  equid a d ,  lo  cual  implica   a  s u vez el de rechos, la ética en el ejercicio  profesion al de la comunicación social 
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implica  como exigencia la realización  de tres valores esenciales: libertad, 

veracidad y justicia. 

Libertad de expresión y opinión en correlación con la responsabilidad 

social  con  res pecto  al bien  comú n, sin  ced e r a  presiones  políticas, 

eco nómicas  o  de  cualquier ot ro  á m bito  de  poder  conducen tes  a  la 

autocens ura o a la im posición de co ntenidos. 

Ve racidad  en correlación con  el "sentido", como realización  a s u vez 

del  derecho de  todo individu o  y de  toda  colectividad social  a  un a 

información veraz y por lo mismo  impa rcial, completa y oport una. 

Justicia en términos del acceso equi tativo de todos, sin exclusiones n i 

discriminaciones, a oportunidades de participación activa en el discurso 

público  y en las decisiones acerca de lo que les afecta como  individuos y 

como integra ntes de  colectividades, en coherencia con  l a búsqueda y 

realización  del bien común que significa ta nto el bien de cada individuo 

como  el de la sociedad entera. 

Ahora  bien, en el ma rco de una jera rq uización de los valores, la libertad 

de expresión, siem pre socialmente situada, debe orienta rse al servicio de 

la verdad  - es decir, a  la veracidad como correlación entre verdad y 

sentido- y a la  realización de  la  justicia  en  términos de  equidad y 

par ticipación de todos pa ra el bien de todos. Esto es lo que significa que 

la  libertad de  expresión, en  el  uso de  los  medios de  comunicación, 

éticamente asumida, exige una  responsabilidad social. 

 
3. Respo nsabilidad social y medios de com unicación 

 

 
Los psicólogos consideran que, junto  con la familia  y la institución 

escola r,  los  medios de  comunicación  co nstituye n  uno   de  los  tres 

principales agentes  de socialización. Se entiende aquí  por socialización 

el proceso  mediante el cual  los individuos, desde  su primera infa ncia, 

asimila n los valores,  las pautas y las normas de  conducta del  entorno 

social en que viven. En este sentido, la pregunta por la responsabilidad 

en relación con el proceso de socialización de las personas no solamente 

recae sobre los medios de comunicación, sino también sobre la familia y 

la institución escola r. 

 

Sin  em ba rgo,  en  razón  del  tema  de  l a  p rese nte  confe rencia,  voy  a 

referirme ahora específica m ente a la responsa bilidad social com o deber 

de los profesionales de l a com un icación en el ejercicio de sus actividades 

como  tales en distintos medios y cam pos. Es precisamente en este sentido 

en el que suele emplea rse el concepto de "responsabilidad de los medios", 

entendidos éstos  no  como  me ras  tecnologías, soportes o  ca nales  d e 

producción, circulación  y recepción de mensa jes, sino como instituciones 

o entidades consti t u idas  por  personas  que,  com o seres conscientes y 

capaces de autonomía, son sujetos responsables. 

 
a) La relación entre l iber tad de comu nicación y responsa bilidad social 

 

 
La formulación del derecho a la libertad  de comu nicación co nsignada 

en el a rtículo 19 de la Decla ración  Universal de los Derechos Huma nos 

(ONU, 1948) fue refrendada y precisada en 1 976 po r el a rtículo paralelo 

del Pacto  Internacio nal de Derechos Civiles y Políticos, que  además de 

reitera r la proclamación de la "li bertad de opinión, expresión y difusión 

de informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, 

ya sea  oralmente, por  escrito  o en  forma impresa o  a rtística, o  por 

cualquier otro  procedimiento de su elección", añade que el ejercicio de 

estas libertades "entra ñ a deberes y responsabilidades especiales"  y que 

"por consigu iente,  puede esta r sujeto a restricciones  que  deberán, sin 

embargo, esta r expresamente fijadas  por la ley y ser necesa rias pa ra: a) 

asegura r el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;  b) la 

protección de la seguridad  nacional, el orden  público, la salud o la moral 

públicas". 

Así  pues, la libertad de  expresió n en  los  medios  de  comunicación 

implica una responsabilidad social que estos mismos tienen que cumplir 

en función del bien de la comunidad. 

Asistimos actualmente a un incremento de la polémica en torno a la 

tensión entre l a libertad de expresión y la necesidad  de  una  regulación 

de los medios de comunicación. Los ava nces vertiginosos de las llamadas 

"nuevas tecnologías" de la inform ación y la comunicación, han venido 

dando cada  vez más lugar a dicha  polémica 10
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b)  La "teoría de la responsabilidad social"  • La sociedad y el público, como se deduce del principio expuesto en 

primer lugar, tienen derecho a esperar buenos niveles técnicos, estéticos 

Así denomina  un  reconocido investigador contemporáneo  de la 

comunicación de masas una de las seis "Teorías normativas del papel de 

y éticos,  y estaría  justificada la intervención  para asegurar el bien 

público. 

los medios de comunicación  de masas en la sociedad"11
 La teoría de la 

responsabilidad social surgió después de la Segunda Gue rra Mundial, al 

reconocerse que, en muchos aspectos importantes, el libre mercado había 

fracasado en el cumplimiento de las promesas de la libertad de prensa en 

coherencia  con los beneficios sociales que de ella se esperaban,  y más 

bien  había  incrementado el poder  de  una sola clase socioeconómica. 

Este reconocimiento -hoy nuevamente necesario ante el surgimiento de 

las ideologías y políticas neoliberales- genera la necesidad de conciliar la 

independencia de los medios con las obligaciones sociales. 

Asumiendo que ellos deben realizar funciones esenciales en la sociedad, 

especialmente  en relación con  las políticas democráticas, se acepta  la 

necesidad de establecer y seguir determinadas pautas para su 

funcionamiento. En resumen, la propiedad de los medios y su control 

deben verse y realizarse como un servicio público, no como un privilegio 

privado. 

Los principios esenciales de esta teoría de la "responsabilidad  social" 

pueden sintetizarse así: 

 
• Los medios deben aceptar y cumplir  determinadas  obligaciones con 

respecto a la sociedad. 

• Estas obligaciones deben cumplirse, sobre todo, estableciendo un nivel 

profesional o alto de formación, veracidad, exactitud,  objetividad  y 

equilibrio. 

• Al aceptar y aplicar estas obligaciones, los medios deben autorregularse 

dentro  del marco legal y de las instituciones establecidas. 

• Los medios deben evitar todo aquello que induzca al delito, la violencia 

o el desorden civil, o bien que resulte ofensivo para las minorías étnicas 

o religiosas. 

• Los medios, en su conjunto, deben ser pluralistas y reflejar la diversidad 

de la sociedad, concediendo acceso a los distintos puntos de vista y al 

derecho de réplica. 

La teoría de la responsa bilidad social se diferencia de la autoritaria, la 

liberal, la colectivista, la desarrollista y la democrática-participante. 

 
e)  La teoría "democrática-participan te" 
 

 
Surgida en los años 70, reasume el concepto de responsabilidad social 

aplicándolo  no sólo al polo de la producción  y emisión  de mensajes, 

sino también al de los usuarios como público receptor o perceptor. 

El término "participante" expresa una desilusión respecto de los sistemas 

democráticos tradicionales, que se apartaron de sus orígenes al promover 

una sociedad de masas que impide el acceso real a la participación activa 

de los individuos y de los grupos en los debates y en las decisiones que 

afectan sus vidas y su entorno sociocultural. 

Entre los  principios fundamentales de  la  teoría  democrática 

participante cabe destacar los siguientes: 
 

 
• Los medios de comunicación  existen, ante todo, para sus audiencias y 

no para las empresas que los poseen, ni para los profesionales que los 

manejan,  ni para los clientes que anuncian  o pautan en ellos. 

• Los ciudadanos individuales y los grupos  tienen derecho a acceder a 

los medios (derecho a la información  veraz e imparcial, completa  y 

oportuna), y a que éstos sirvan a sus necesidades. 

• Determinadas necesidades sociales relativas a  los  medios de 

comunicación  no se ponen debidamente de manifiesto a través de las 

demandas  del consumidor  individual,  ni a través del  Estado y sus 

principales instituciones. 

• Los grupos, las organizaciones y las comunidades locales deben tener 

sus propios medios de comunicación. 
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La pregunta que surge entonces es: ¿Cómo conjugar en la práctica las 

libertades de expresión y de recepción con la responsabilidad social en 

los ámbitos de la producción y la recepción de los mensajes de los medios 

de comunicación? 

participación activa de los usuarios en sus políticas y en sus procesos de  45 

producción, emisión y circulación de mensajes. 
 

 
4. Un intento de diagnóstico 

 
d) A qué se refiere el concepto de "responsabilidad social":   Con base en el marco conceptual  anter iormente esbozado, propongo 

para  la discusión  un  intento de  diagnósti co  en  relación  con  la 

La Real Academia de la Lengua ofrece en su Diccionario las siguientes 

acepciones del término  responsabilidad: "Deuda, obligación de reparar 

y satisfacer, por sí o por otro, a consecuencia de un deli to, de una culpa 

o de ot ra causa legal. Cargo u obligación moral que res ulta para uno del 

posible yerro en cosa o asunto determinado". Esta acepción, a mi juicio, 

es incompleta. Reducir el concepto de responsabilidad sólo a la reparación 

de los males ocasionados, nos llevaría, por ejemplo, a considera r que un 

medio es tanto más "responsable" cuanto más rectificaciones haya tenido 

que hacer o más multas haya tenido  que  pagar, lo cual sería un 

contrasentido. 

Por  tanto, hay  que   pasar   a  un  co n cepto más  integral de  la 

responsabilidad social de un medio de comu nicación -social, en cuanto 

los medios operan en el contexto de una sociedad y son además agentes 

soc iali zador es,  co mo  ya  se  ha  indi ca do  anteriormente-.  Tal 

responsabilidad se realiza  en la medida  en que,  de  una forma 

autorreguladora y por lo mismo autopreventiva, el ejercicio de la libertad 

de información, opinión  y expresión se oriente al respeto de la dignidad 

y los derechos de las personas y de la com unidad, a la promoción  del 

bien común  y al desarrollo de los valores de la veracidad y  la justicia. 

Teniendo  en  cuenta  todo  lo anterior,  un  medio de com unicación 

socialmente  responsable -en el sentido integral del concepto- es aquél 

que no sólo difunde información  veraz e imparcial, sino que invita a la 

reflexión y a la posición crítica sobre el se ntido de los acontecimientos; 

el que concribuye a la formación del público perceptor acerca de temas 

cuyo conocim iento  es útil  para vivir y convivi r  mejor; el que  ofrece 

recreación  a la altura  de la dignidad  de las personas y respetando  los 

valores de la comun idad; y en todos estos aspectos, el que promueve la 

problemática de la ética en los medios de comunicación social. Tal intento 

debe co ntemplar  tanto lo negati vo como lo positivo. Lo negativo para 

buscar el modo de supera r los males o cor regir las desviaciones, y lo 

positivo para reforzar lo  bueno  y ap rovechar   const ructivamente  sus 

posibilidades 

 
a) Aspectos negativos: 
 

 
Entre los aspectos éticos negativos de la forma como operan los medios 

de comunicación social, considero  pertinente señalar los siguientes: 

 
• Un alto nivel de concentración de la propiedad y manejo de los medios 

de comu nicación, de tal modo que éstos aparecen como una estruct ura 

reproductora y fortalecedora del poder de unos pocos. 

 
"Es evidente que determinados problemas son el fruto de determinadas 

políticas y estructuras de los medios de comunicación:  citemos, sólo a 

título de ejemplo, el hecho de que ciertos grupos o clases ven cómo se 

les impide  el acceso  a los  medios  d e comu nicación;  la reducción 

sistemática del derecho fundamental  a la información en ciertos lugares; 

la extensión  de la autoridad que  determinados grupos  económicos, 

sociales y políticos ejercen sobre los medios de comunicación(...). No se 

puede aceptar que el ejercicio de l a libertad de comunicación  dependa 

de la fortuna, de la educación o del poder político. El derecho a la 

comunicación  pertenece a todos"12
 

 
• Una adaptación  conformista  al sistema u "orden" establecido. Con 

frecuencia, tanto  los contenidos informativos como  los de ficción y 
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los mensajes publicitarios,  nos i nvitan manifiesta o solapadamente a 

reproducir el status quo vigente, que privilegia a pocos produciendo el 

b)  Aspectos positivos:  47 

empobrecimiento  de muchos.  Lo anterior en realidad no corresponde a defectos de los medios en sí 

mismos, sino al sistema social y económico dentro del cual operan y al 

Este talante conformista, que ha sucedido a los movimientos de rebeldía 

sociopol írica de decenios anteriores,  parece ser uno de los rasgos más 

característicos de la llamada "posmodernidad", en el sentido  de "una 

cultura  que  posibilita el goce blando de  una tolerancia  casi perversa, 

que, en nombre del respeto a las diferencias, las neutraliza y anula, en la 

m edida en  que, para   ell a,  tod o  se  eq uiva l e  y  nada importa 

verdaderamente" 13
 

uso intencional  que se suele hacer de ellos desde determinados intereses. 

Ahora es justo y necesario reconocer también los valores positivos de los 

medios de com unicación social. Los siguientes son algunos de ellos que 

merecen ser destacados: 

 
• Los medios como potencial de s uperación de cosmovisiones reducidas 

(de una visión cerrada-integrista a otra abierta-plural): 

 
• Una exaltación de la violencia que se manifiesta en variadas formas de 

presentación  y representación de hechos de agresión provenientes  de 

la in justicia institucionalizada y de sus consecuencias,  de los cuales 

con  frecuencia se convierten los  medios de  comunicación  en 

promotores o en cajas de resonancia al alimentar el sensacionalismo. 

 
Uno  de  los  fenómenos típicos de  este  tipo  d e mensajes es  la 

magnificación  de los violentos: Reportajes en los que se hace ver al 

delincuente  como  un héroe, como un a "estrella" en el firmamento del 

espectáculo cotidiano,  o se le permite  manejar a su antojo  los medios 

informativos  para amenazar a la sociedad. Y esto no solamente  ocurre 

en el campo  de lo  noticioso,  sino  también  en el de los espectáculos 

deportivos y en el de los relatos de ficción: al violento, sea del campo de 

los "malos" o del de los "buenos", se le hace aparecer como un personaje 

atractivo. 

No quiere decir esto que los medios deban ocultar o silenciar la 

información sobre la violencia. Hay que presentarla y representarla, pero 

la validez  ética  de  tal  presentación o  representación,  tanto en  la 

información  noticiosa  como  en los relatos de ficción, consiste  en  no 

hacer s u apología, en no exaltarla o magnificarla como si fuera digna de 

admiración  o de imitación. 

Estamos asistiendo  a una transformación  del  hombre en ciudadano 

del mundo, y los medios de comunicació n social tienen no poco que ver 

en este fenómeno. Ellos nos permiten viajar con la imagi nación a través 

del planeta, e incluso de los espacios siderales, sin movernos físicamente 

de nuestros lugares, abriendo nuestro horizonte de percepción hacia las 

distintas  culturas en toda su pluralidad, diversidad y riqueza de formas 

de vida, arte y sabiduría. 

Este  movimiento se co mbina   hoy  con  el reconocimiento y la 

revaloración de las culturas locales, pero en un sentido muy diverso del 

que  ha confinado durante tanto   tiempo a nuestras  comunidades 

particulares dentro  del coto provinciano de unas visiones cerradas de la 

realidad. Hoy  los medios  nos ofrecen  la oportunidad de salir de ese 

encerramiento. Los medios de comunicación social, enriquecidos con 

todas las posibilidades cada vez más desa rrolladas que nos ofrecen las 

nuevas tecnologías, nos permiten apreciar que no somos los únicos en el 

universo, y que, por lo tanto, nuestro punto de vista tampoco es el único 

posible, como tampoco  lo es el de ninguna  persona ni cultura. Todas 

tienen algo interesante y valioso que aportar. 

 
• Los medios como espacios de autorreconocimiento cultural: 
 

 
Uno de los aspectos centrales de estos procesos de apropiación consiste 

en la oportunidad que le brindan  los medios  al perceptor de verse y 



 

oírse, como  persona y como  integrante  de un grupo  o clase socia l, de 

una cultura, de un país concreto; o incluso de contrasta r lo que ve y oye 

con la for ma en la cual él se percibe a sí m ismo o percibe las mediaciones 

com uni tarias a las que pertenece: la familia, las relaciones de  vecindario, 

las amistades o los grupos  de diversión, el colegio o la  universidad, el 

grupo  de  t rabajo,  la  iglesia o co mu n idad  de  creencias  religiosas, la 

colectividad local, regional o nacional. 

 
• Los aportes de la comunicación "alternativa" y "comunitaria" 

 

 
Es de justicia reconocer también el valor de los aportes que han hecho 

y siguen haciendo en favor de una mejor comunicación social los variados 

procesos y formas de usos "alternativos" y "comunitarios" de los medios, 

no sólo  en  términos de contenidos, sino  también  de estructuras de 

propiedad  y modos  de participación activa, de manera especial. en los 

ámbitos  de la comunicación  popula r, en los sectores empobrecidos de 

nuestra  población  latinoamericana. En  este sentido  cobran  toda  su 

importancia y valor  const ructivo las experiencias que  han  venido 

realizá ndose  en  "medios comunitarios", particular mente  de  radio  y 

televisión. 
"Experiencias de  comunicació n popular,  a lternativa, participativa, 

liberadora,  horizontal,  vinculadas  a proyectos  educativos y políticos, 

trabajan en y desde lo particular concreto  por una toma de concienci, 

requisito necesario para que los sectores popu lares redescubran su propio 

ser cultural y se constituyan  como sujeto histórico  transformador de s u 

mundo.  Expresiones en  medios  que  se enm arcan  en  la est ructura 

comunicacional de mercado, pero que apoyan proyectos que enfrentan 

al modelo  capitalista  transnacional y a los modelos a utoritarios  o de 

democracia restringida (...), son expresiones de un proyecto histórico de 

cambio, de resistencia cultural y de construcc
.ó      l.d
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a mi manera de ver podrían servir de elementos para tener en cuenta en  49 

la elaboración  de  políticas  püblicas  en  el  marco  de  una  ética de  la 

comunicación orientada a la "vid a buena,  con  y para los otros,  en 

instituciones justas": 

 
a)  La  primera   propues ta: in st i tu cio n a l izar  formas  específicas de 

interacción  entre la famil ia y la escuela tendientes a la instauración  y al 

desarrollo constante de procesos de formación para la percepción cdti ca 

y la expresión creativa en relación con los medios de comunicación. En 

este sentido es decisivo el papel de la familia, la educación escolar y los 

profesionales de la comunicación social en los procesos de formación de 

la conciencia  moral y de los va lores éti cos. Se hace indispensable  una 

educación para el uso  de los  medios,  en  la  cual  intervengan  como 

pa rticipa ntes  activos  los miembros de  la  fam ilia -padres  e hijos-, 

educadores de todos los niveles de enseñanza formal y sus educa ndos, y 

expertos en  el estudio y análisis crítico de los mensajes, con la finalidad 

de  promover  y desarrollar  sistemas de  recepción  activa. Tal  tipo de 

educación debe constituir una dimensión  imprescindible, integrada 

dentro de codo el proceso educativo al que les corresponde concurrir a la 

fa milia, a la escuela y a los medios de comunicación  social.Su contenido 

h a de  se r  la formación de  una  actitud crítica, a  part ir  de  una 

desmitificación  de las tecnologías y de  un  a nálisis  valorativo de  los 

mensa jes. 

La educación para el uso de los medios implica también la capacitación 

para saberlos manejar adecuadamente, con sus características específicas, 

en los procesos de producción y expresión de mensajes. Así como  no 

basta sa ber leer, sino  que  se necesi ta  también  aprender a escribir, 

análogamente  hay que  combinar  el aprendizaje  para saber  percibir  e 

interpretar  con el orientado a sa ber producir contenidos a través de los 

medios a udiovisuales. Sólo así será posible una gen uina "alfabetización"
 

 
 
 

5. Propuestas 

l  n so 1     na  

integral que permita realizar, en la era electrónica de la comunicación, 

lo que en varios siglos, desde  la invención de la imprenta, se ha venido 

haciendo realidad pa ra el lenguaje escrito: el acceso al uso activo de un 
 

A partir  del  diagnóstico anteriormente esbozado, presento a la 

consideración de ustedes tres propuestas, complementarias entre sí, que 

lengua je que durante  mucho  tiempo fue privilegio de unos pocos. 



 

Esto puede y debería ser objeto de una legislación de la educación,  de 

tal manera que  en el pénsum escolar se determine  normativamente la 

exigencia  de  incluir  de  modo  explícito el tema  de  los  medios  de 

co municación  social, en el sentido  anteriormente indicado. 

 
b)  La segunda  propuesta: Establecer  norm as claras  y debidamente 

fundamentadas de regulación de los contenidos de los medios, respetando 

la previa autorregulación y la' libertad  de expresión  (y  por  lo mismo 

rechazando la censura), pero también estableciendo sanciones pecuniarias 

y de otras índoles -como la s uspensión o terminación  de las licencias 

para las empresas de medios que emitan mensajes lesivos de los valores y 

derechos inherentes  a la dignidad  de las personas y de las comunidades 

humanas. 

 
e) La tercera propuesta: Promover y dinamizar formas estables y efectivas 

de organizaciones de  usuarios de los medios de comunicación social. 

Esta puede y debe ser una manera de aprovechar responsablemente los 

espacios de democracia participa tiva que se van abriendo paso en nuestros 

palses. No en el sentido de las ligas puritanas de censura que se pusieron 

en boga a principios del siglo veinte ante el surgimiento del cine, sino en 

el de promover  y efectuar la participación  activa de la familia  y de las 

demás instituciones  educativas,  de las comunidades  y los movimientos 

sociales, en  la toma  de decisiones  con  respecto a las políticas  locales, 

regionales y nacionales de com unicación social, de modo que la libertad 

de expresión se conjugue realmente con la responsabilidad social de los 

medios,  y que  sean  los  usuarios  mismos  de éstos quienes  en  forma 

organ izada se conviertan en constantes promotores de la calidad de los 

mensajes que aquéllos transmiten , en función del respeto a la dignidad 

de las personas y a los valores y derechos que a ella corresponden. 
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